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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENO MINADA "INMOBILIARIA 

CHANG CRUZ SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
INCHAN CRUZSA"”.— 

1.— Mediante escriruia pú - 

blica otorgada ante el Nutirio 

50. de este cantón, doctor Gus- 
tavo Falconi Ledesma, el 19 
de noviembre de 197, se Jon 
tituyó la compañía anónim 

denominada “INMOBILIARIA 
CHANG CRUZ SOCIEDAD A- 
NONIMA CIVIL INCHANCRUZ- 
SA”. - 

Esta escritura fue inscrita en 
el Registro Mercantil de Gua- 
yaquil el 14 de enero de 1973, 
de fojas 2.127 a fojas 2.166, No. 
333, y anotada bajo el No 
2.434 del Repertorio. — 
2.— Comparecieron al otorga: 

miento de la mencionada escri- 

tura los siguiemes señOres; 
doctor Félix Chang Silva, doc- 
tor Pabio Plaza Agunre, doc: 
tor Vicente Gutberta Chico, 
Félix Changkuon Guim y Jorge 
Núñez Navas, por sus propios 
derechos. Los comparecientes 
son ecuatorianos y cm domici- 
lio en Guayaquil. - 
3.— La compañía se denami- 

na "INMOBILIARIA CHANG 
CRUZ SOCIEDAD ANONIMA 
CIVIL INCHANCRUZSA” y su 
pazo de duración es de 32 años. 
4.— La compañía tiena se do 

micilio en Guayaquil. 
5.— La compañía se dedica: 

rá al arriendo y subarriendo de 
predios raices, sea éstos ur- 
banos o rústicos, a la adminis 
tración de predios, sean y no de 
su dominio y en general a la 
celibración de toda clase de 
actos y contratos, negociacios 
nes y Operaciones civiles que 
tengan relación con predios, ur- 
banos o rústiens, y que se te 
lacionen a su fina'idad social, 
6.— El capital de la compa- 

fia es de DOS MILLONES DE 
SUCRES, representado por 200 
acciones ordinarias y nominat!- 
vas de diez mil sucres cada 
una, _— 
7.— El capital ha sido sus- 

crito  integramen'e y pagado, 
parte en numerario median“e 
depósito efoemado en La Pre-- 
visora Banco Nacional de C:é- 
dito, y parte mediante el apor 
te que hace el doctor Féliz 
Chang Silva, a nombre de la 
sociedad conyugal que titne for- 
mada con la señora Blanca Cruz 
de Chang Silva. de cualro bit- 
nes raíces, ubierdos en la ciy- 
dad de Guayaquil y uo en la 
parroquia General Villamil, Pla 
yas, descritos en la cláusula 
quinta de la escritura de 19 de 
noviembre de 1871; y ei aporte 
de un bien inmueble, que hace 
el señor Félix Changkuon a 
nombre de la sociedad conyugal 
que tiene formada con la seño 
ra Sonia Calderón de Chang: 
kuon, que se escuentra ubica 
do en esta ciudad de Guayas 
quil, Parroquia Urbana Roca» 
fuerte, y descrito en la men. 
cionada escritura públca, — 

8.— La compañía será gober 
nada y administrada por la 
Junta General de Accionistas, 
el Presidente y el Gerente. 

La represeutación lega! j- 
dicial y extrajudicial de la Com 
pañía la tendrá el Gerente de 
la misma. - 

9.— La aprobación de la cons 
titución de la indicada compa- 
ñía fue expedida mediante Re. 
solución No. 3.830 de 4 de di- 
ciembre de 1974, firmada por 
el doctor Rómulo Gallegos Va- 
llejo, Intendente de Compañias; 
e inscrita en el Registro Mer-- 
cantil de Guayaquil, el 24 de 
enero de 1975, de fojas 2,123 a 
2.126, No. 337 y anotada bajo 
el No. 2,433 del Repertorio. -— 

Lo que pongo en conocimien 
ta del público para los fines 
legales consiguientes, — 
Guayaqui!, Febrero 12 de 1975, 

Abg. Marcelo Santos Vera, 
Secretario, 

Feb. 14/75


